
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR 
REFERENCIA  54001 40 03 001 2018 00164 01 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Sería del caso proceder a resolver el RECURSO DE APELACIÓN formulado por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante, contra el auto de fecha 23 de septiembre 
de 2021, proferido por el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de esta 
ciudad, sino se advirtiera de la revisión del expediente electrónico remitido para 
surtir la impugnación concedida, que el juzgado de origen no efectuó el traslado 
del aludido recurso establecido en el artículo 326 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 108 ibídem, omisión que puede afectar el derecho 
de contradicción y defensa de las partes. 
 
Por lo anterior, se dispone la devolución de las diligencias al Juzgado Primero Civil 
Municipal de Oralidad de esta ciudad, para que proceda de conformidad con lo 
anotado, y una vez surtido el trámite referido proceda a la remisión del expediente 
a esta instancia para lo pertinente.  
 
Así mismo, se advierte al Juzgado de instancia, que si el traslado echado de menos 
fue surtido, deje la constancia respectiva en el expediente, para efectos de tener 
por cumplido el agotamiento de dicho trámite. 
 
Líbrese el oficio respectivo y déjese constancia de su salida en el Sistema Siglo XXI 
y en los libros radiadores del juzgado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez, 
 

 
MARIA ELENA ARIAS LEAL  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 057 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 

DE 2022 

 
SECRETARIA 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO       DECLARATIVO - DIVISORIO 
REFERENCIA  54673 40 89 001 2021 00001 01 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Sería del caso proceder a resolver el RECURSO DE APELACIÓN formulado por el 
apoderado judicial de la parte demandada, contra el auto de fecha 17 de Agosto de 
2022, proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal de San Cayetano, sino se 
advirtiera de la revisión del expediente electrónico remitido para surtir la 
impugnación concedida, que el juzgado de origen no efectuó el traslado del aludido 
recurso establecido en el artículo 326 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 108 ibídem, omisión que puede afectar el derecho de 
contradicción y defensa de las partes. 
 
Por lo anterior, se dispone la devolución de las diligencias al Juzgado Promiscuo 
Municipal de San Cayetano, para que proceda de conformidad con lo anotado, y 
una vez surtido el trámite referido proceda a la remisión del expediente a esta 
instancia para lo pertinente.  
 
Así mismo, se advierte al Juzgado de instancia, que si el traslado echado de menos 
fue surtido, deje la constancia respectiva en el expediente, para efectos de tener 
por cumplido el agotamiento de dicho trámite. 
 
Líbrese el oficio respectivo y déjese constancia de su salida en el Sistema Siglo XXI 
y en los libros radiadores del juzgado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez, 
 

 
MARIA ELENA ARIAS LEAL  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 057 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 

DE 2022 

 
SECRETARIA 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR 
REFERENCIA  54001 40 03 002 2017 01077 01 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Sería del caso proceder a resolver el RECURSO DE APELACIÓN formulado por el 
apoderado judicial de la parte ejecutada, contra el auto de fecha 19 de enero de 
2022, proferido por el Juzgado Segundo Civil Municipal de esta ciudad, sino se 
advirtiera de la revisión del expediente electrónico remitido para surtir la 
impugnación concedida, que el juzgado de origen no efectuó el traslado del aludido 
recurso establecido en el artículo 326 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 108 ibídem, omisión que puede afectar el derecho de 
contradicción y defensa de las partes. 
 
Por lo anterior, se dispone la devolución de las diligencias al Juzgado Segundo Civil 
Municipal de esta ciudad, para que proceda de conformidad con lo anotado, y una 
vez surtido el trámite referido proceda a la remisión del expediente a esta instancia 
para lo pertinente.  
 
Así mismo, se advierte al Juzgado de instancia, que si el traslado echado de menos 
fue surtido, deje la constancia respectiva en el expediente, para efectos de tener 
por cumplido el agotamiento de dicho trámite. 
 
Líbrese el oficio respectivo y déjese constancia de su salida en el Sistema Siglo XXI 
y en los libros radiadores del juzgado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez, 
 

 
MARIA ELENA ARIAS LEAL  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 057 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 

DE 2022 

 
SECRETARIA 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR 
REFERENCIA  540013153 006 2016 00316 00 
 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Agréguese y póngase en conocimiento de la parte ejecutante, lo informado por el 
Director de Tránsito y Transporte de Villa del Rosario, respecto a que no fue posible 
realizar la inscripción de la medida cautelar por cuanto el vehículo automotor de 
placa TTL-187, ya no se encuentra a nombre de la señora Luz Imelda Suárez 

Hernández, para lo que estime pertinente. 
  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

La Juez, 
 

 
MARIA ELENA ARIAS LEAL  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 057 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 

DE 2022 

 
SECRETARIA 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 
PROCESO        REIVINDICATORIO 
REFERENCIA  540013153 006 2018 00215 00 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
  

Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a lo informado por la apoderada judicial de la parte demandante, y 

como quiera que el mismo manifiesta bajo la gravedad de juramento que 

desconoce la dirección electrónica de los demandados, se procederá a ordenar 

que por Secretaria se remita nuevamente comunicación al demandado, en los 

términos establecidos en la diligencia llevada a cabo el pasado 14 de Julio del 

2022. Ofíciese para tal efecto, remitiendo vía correo 472 al señor JOSE DEL 

CARMEN RODRIGUEZ RUEDA, el contenido de la decisión emitido en diligencia 

del 14 de julio del 2022.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

MARIA ELENA ARIAS LEAL 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 057 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 

DE 2022 

 
SECRETARIA 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO       VERBAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
REFERENCIA  540013153 006 2018 00241 00 
 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada judicial de la parte 
demandante de archivar el proceso, por cuanto afirma que el demandado restituyó 
el inmueble a su mandante el día 03 de octubre de 2022, por lo anterior el despacho 
accede a ello por sustracción de materia, en tanto que ya se dio cumplimiento al 
objeto principal de este proceso, resultando inane proseguir.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso, por lo expuesto.  
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el diligenciamiento una vez sea declarado histórico en el 
software de justicia siglo XXI. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
  

La Juez, 
 

 
MARIA ELENA ARIAS LEAL  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 057 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 

DE 2022 

 
SECRETARIA 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR 
REFERENCIA  540013153 006 2018 00303 00 
 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo a lo señalado en el artículo 75 del CGP, se dispone tener como 
apoderada judicial del ejecutante ABEL SOTO ROJAS, a la Dra.  ZANDRA AMELIA 
SOSA RIOS, para los efectos y términos del poder conferido. 
 
Entiéndase por revocado el poder otorgado por el citado ejecutante, a la Dra.  RUTH 
BOTELLO GOMEZ, de conformidad al artículo 76 del C. G. del P.. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

La Juez, 
 

 
MARIA ELENA ARIAS LEAL  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 056 DE FECHA 09 DE DICIEMBRE 

DE 2022 

 
SECRETARIA 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR 
REFERENCIA  540013153006-2019-00110-00 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por la H. Corte Suprema de Justicia en 

sentencia de Tutela Rad. STC12855-2022 del pasado 29 de septiembre del 

2022, y teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 30 de septiembre de 

2022, se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares y mediante oficios 

No. 1791, 1792 y 1793 del 14 de octubre del 2022, se comunicó a las entidades 

involucradas sobre dicha decisión de levantamiento de medidas cautelares 

decretadas en el presente proceso, siendo recibidas las mismas el pasado 26 de 

octubre de la misma anualidad. En consecuencia, el Despacho procede  a 

estudiar lo correspondiente a la entrega de dineros.  

 

En atención a lo anterior, y observado el acuerdo de pago aprobado en Acta de 

Audiencia No. 07 del 25 de mayo del 2022, llevada a cabo ante el Centro de 

Conciliación e Insolvencia Asociación Manos Amigas, se tiene que se estipulo 

“(…) SEGUNDO: Atendiendo a que a la fecha se encuentran depósitos 

constituidos a favor del Juzgado Sexto Civil del Circuito de la Ciudad de Cúcuta 

en el proceso con radicado 2019/110, se solicita que dichos dineros sean 

pagados a la entidad FOMANORT con el fin de abonarle al pago de capital de la 

obligación y disminuir el tiempo de pago en la presente propuesta.(…)”, situación 

por la cual, y conforme a la constancia secretarial que obra a folios precedentes 

se tiene que para el presente proceso se encuentran constituidos 17 Depósitos 

Judiciales, tal y como se relacionan a continuación:  

NUMERO DE TITULO VALOR 

451010000897944 $ 1.271.925 

451010000902162 $ 1.271.925 

451010000906092 $ 1.271.925 

451010000910089 $ 1.271.925 

451010000913410 $ 1.271.925 

451010000917123 $ 2.717.300 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

451010000922762 $ 1.271.925 

451010000925428 $ 1.343.405 

451010000929678 $ 1.343.405 

451010000933286 $ 1.343.405 

451010000937978 $ 1.343.405 

451010000942472 $ 1.343.405 

451010000945937 $ 1.343.405 

451010000950455 $ 1.343.405 

451010000954613 $ 1.343.405 

451010000958808 $ 1.343.405 

451010000962579 $ 1.343.405 

TOTAL $ 23.782.900 

 

En razón a lo expuesto, esta operadora judicial procederá conforme fue 

ordenado por la H. Corte Suprema de Justicia en Sentencia de Tutela Rad. 

STC12855-2022 del 29 de septiembre del 2022, esto es dar cumplimiento sobre 

la entrega de los dineros depositados en favor de FOMANORT. Siendo así y 

dando aplicación a lo estipulado en el artículo 447 del C.G.P., se ordena hacer 

entrega a la parte demandante FONDO DE EMPLEADOS DEL ESTADO Y 

EDUCADORES PRIVADOS –FOMANORT - de los depósitos judiciales 

constituidos en el presente proceso, y relacionados en cuadro que antecede por 

el valor de $23.782.900.  

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

MARIA ELENA ARIAS LEAL 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 

 

 

 

 

 
 

  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 057 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 

DE 2022 

 
SECRETARIA 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO       VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 
REFERENCIA  540013153 006 2019 00072 000 
 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Agréguese y póngase en conocimiento de las partes, el contenido del informe 
allegado por el Dr.  Bernardo Vega Henao, obrante a los folios que anteceden, para 
lo que estimen pertinente. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

 
MARIA ELENA ARIAS LEAL  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 057 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 

DE 2022 

 
SECRETARIA 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

PROCESO        EJECUTIVO SINGULAR 
REFERENCIA  540013153 006 2021 00140 00 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Civil Familia del Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, en providencia de fecha 29 
de noviembre de 2022, mediante la cual resolvió revocar el auto aquí proferido 
el 15 de junio 2021.  
 
En consecuencia, ejecutoriado ingrésese el expediente al despacho para 
proceder a resolver lo pertinente, conforme lo ordenado por el superior en 
providencia del 29 de noviembre de 2022. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

MARIA ELENA ARIAS LEAL 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 057 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 

DE 2022 

 
SECRETARIA 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

PROCESO       EJECUTIVO  
REFERENCIA  540013153006-2021-00196-00 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Advierte esta juzgadora que, la Dra.  PAOLA ANDREA SANCHEZ MONCADA, 

en su condición de operador de insolvencia del CENTRO DE CONCILIACIÓN, 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN FUNDACION LIBORIO MEJIA, 

informa que con fundamento en los artículos 531 y s.s. ibídem, mediante auto 

de fecha 12 de diciembre de 2022, se admitió el trámite de negociación de 

deudas solicitado por el señor EDWIN ARIAS VIVAS, en la cual se reportó la 

obligación que se adelanta a través de este proceso. 

 

Puestas así las cosas, sería del caso continuar con el trámite de la ejecución, 

sino resultará imperativo proceder de conformidad con el numeral 1º, artículo 

545 del C. G. del P., por tanto, se ordenará la suspensión del presente proceso. 

De otra parte, debe precisarse que efectuado el control de legalidad de que trata 

el inciso 2º del artículo 548 ibídem, no se advierte actuación alguna surtida con 

posterioridad a la fecha en que tuvo lugar la aceptación de la solicitud.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la suspensión del presente trámite hasta tanto la 

Operadora de Insolvencia remita el informe de que trata el artículo 558 del C. 

G. del P., por verificación del cumplimiento o incumplimiento del acuerdo, 

conforme lo estipula el artículo 555 ibídem 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

MARIA ELENA ARIAS LEAL 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 

 

 

 
 

  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 057 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 

DE 2022 

 
SECRETARIA 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

PROCESO        EJECUTIVO SINGULAR 
REFERENCIA  540013153 006 2021 00285 00 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud elevada por la abogada GRACE ANGARITA SANIN 

JURADO, en donde presenta revocatoria del poder conferido por el señor JUAN 

CARLOS SANIN JURADO, debe manifestarse que la misma no es procedente 

por cuanto no se le ha reconocido personería, por las razones expuestas en 

providencia de fecha 06 de abril del 2022.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

MARIA ELENA ARIAS LEAL 

 

 

 

  
 

  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 057 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 

DE 2022 

 
SECRETARIA 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR 
REFERENCIA  540013153 006-2021-00285-00 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Cúcuta, Catorce (14) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 75 del CGP, se dispone tener como 
apoderada judicial del acreedor prendario GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., a 
la Dra. CLAUDIA VICTORIA RUEDA SANTOYO, para los efectos y términos del 
poder conferido. 

 

Ahora, en cuanto a la solicitud elevada por parte de la apoderada judicial del 
acreedor prendario GM FINANCIAL COLOMBIA S.A, se debe indicar que dicha 
comunicación ya fue librada por este Despacho y comunicada al Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Cúcuta vía correo electrónico el pasado 03 de 
octubre del 2022. Por Secretaria remítase copía a la apoderada judicial del 
acreedor prendario copia del oficio No. 1660 del 27 de septiembre del 2022, así 
como de la constancia de su envió.   

 

Finalmente, AGREGASE al expediente lo informado por parte del parqueadero 
CAPTUCOL, obrante a folios precedentes, para que haga parte del mismo, así 
mismo, se pone en conocimiento de las partes. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

MARIA ELENA ARIAS LEAL 

 

 

 
 

  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 057 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 

DE 2022 

 
SECRETARIA 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO       VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
REFERENCIA  540013153 006 2021 00023 00 
 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Cúcuta, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
De acuerdo a lo señalado en el artículo 75 del CGP, se dispone tener como 
apoderado judicial de los demandantes señores JHON EDINSON PABÓN MEZA, 
JAIRO ALBERTO PABON MEZA, DIANA CAROLINA PABON MEZA, y DORIS 
MEZA TARAZONA, al Dr.  SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR, para los efectos y 
términos del poder conferido. 

 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ingrésese de nuevo el expediente al 
despacho para fijar audiencia de que trata el art. 372 del C. G. del P.. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

La Juez, 
 

 
MARIA ELENA ARIAS LEAL  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 056 DE FECHA 09 DE DICIEMBRE 

DE 2022 

 
SECRETARIA 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

PROCESO   EJECUTIVO - HIPOTECARIO 
RADICADO 540013153 006 2022 00116 00  
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva Hipotecaria de Mayor 
Cuantía promovida a través de apoderado judicial por BANCOLOMBIA S.A. en 
contra de JOSE LEOPOLDO PABON GAMBOA, SERVIRECAUDOS ARAUCA y 
JOHNNY ALBERTO MONTEVERDE RODRIGUEZ, para decidir lo que en 
derecho corresponda. 
 
La presente demanda fue presentada el 22 de abril de 2022, correspondiendo a 
este Despacho Judicial su conocimiento, mediante auto de fecha 18 de Mayo de 
2022, se libró mandamiento de pago en contra de la parte demandada y a favor 
del ejecutante, ordenando la notificación del extremo pasivo. 
 
Siguiendo la orden emanada, la parte ejecutante allegó documentos que 
acreditan la notificación personal a los ejecutados JOSE LEOPOLDO PABON 
GAMBOA, SERVIRECAUDOS ARAUCA y JOHNNY ALBERTO MONTEVERDE 
RODRIGUEZ del mandamiento dictado en su contra; conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como puede deducirse a folios 
precedentes.  
 
Materializada la notificación de la parte demandada el 02 de Septiembre de 
2022; empezando a correr el termino de traslado impuesto en el Numeral 
Tercero del auto que libro mandamiento de pago (10 días), desde el día 05 al 16 
de Septiembre del año en curso, como lo corrobora la constancia secretarial 
obrante a folios precedentes de este cuaderno, sin que los demandados 
hubieran hecho uso de su derecho de defensa, ni propuesto excepciones, 
guardando silencio absoluto dentro de este rango de tiempo asignado para su 
defensa y para controvertir las pretensiones del ejecutante. 
 
Además de lo anterior, puede afirmarse que la obligación que se cobra en el sub 
lite es expresa, clara y exigible, que proviene de la demandada y consta en 
documento que constituyen plena prueba en su contra; por consiguiente se 
encuentra conforme con lo establecido en el artículo 422 del Código General del 
Proceso siendo por ende, viable esta ejecución.  
 
En este entendido, como ciertamente a la parte demandada le fue notificado el 
auto que libra mandamiento de pago en debida forma, sin contestar, ni proponer 
excepciones; teniendo como fundamento las precedentes motivaciones debe 
seguirse con los lineamientos dispuestos en el artículo 468 numeral 3º del 
Código General del Proceso: “3. Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se 
proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados 
con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o 
levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de 
ellos se pague al demandante el crédito y las costas”. 
 
Se procederá entonces conforme a las directrices resaltadas, en atención a que 
no hubo oposición a las pretensiones de la parte ejecutante y que como se 
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evidencia del Folio de Matricula Inmobiliaria No. 260-199317 (anotación No. 10) 
allegado por la Oficina de Registro correspondiente, se encuentra materializado 
el embargo del bien inmueble sujeto a gravamen real perseguido en el presente 
trámite. Finalmente, también se deberá condenar en costas a la parte 
demandada, fijando por ende el valor de las agencias en derecho y se ordenará 
a las partes que presenten la liquidación del crédito y las costas, conforme lo 
señala el artículo 446 del C.G.P.; lo anterior, en aplicación análoga del artículo 
440 inciso segundo ibídem.   
 
En merito lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CUCUTA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.-: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de los 
demandados JOSE LEOPOLDO PABON GAMBOA, SERVIRECAUDOS 
ARAUCA y JOHNNY ALBERTO MONTEVERDE RODRIGUEZ, para que con el 
producto del bien inmueble objeto de gravamen hipotecario, identificado con la 
matricula inmobiliaria No. 260-199317 de la Oficina de Instrumentos Públicos 
de Cúcuta, de propiedad del demandado JOSE LEOPOLDO PABON GAMBOA, 
se pague el crédito perseguido conforme se dispuso en el mandamiento de pago 
de fecha 18 de Mayo de 2022, por lo dicho en la parte motiva. 
 
SEGUNDO.-: Se ordena practicar su avalúo en los términos de los artículos 444 
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante. Por tanto de conformidad con lo previsto por los numerales 1 y 2 
del artículo 365 del Código General del Proceso, fíjense como agencias en 
derecho a costa de los ejecutados JOSE LEOPOLDO PABON GAMBOA, 
SERVIRECAUDOS ARAUCA y JOHNNY ALBERTO MONTEVERDE 
RODRIGUEZ, y a favor de la parte ejecutante la suma de SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS CINCO MIL  SEISCIENTOS QUINCE PESOS MCTE 
($6.305.615), que corresponden al 3.5% del valor de lo ordenado pagar y que 
se encuentra debidamente reconocido, de acuerdo a lo dispuesto en el Acuerdo 
No. PSAA16-10554 del 06 de agosto de 2016, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura. Inclúyanse en la liquidación de costas.  
 
CUARTO.-: ORDENAR a las partes que presenten la liquidación del crédito que 
aquí se cobra, conforme a lo dispuesto en el Artículo 446 del Código General del 
Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago. 
 
QUINTO: Notifíquese el presente auto conforme a lo dispuesto en el inciso 3 del 
artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

MARIA ELENA ARIAS LEAL 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 057 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 

DE 2022 

 
SECRETARIA 
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PROCESO        VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
REFERENCIA  540013153 006 2022 00121 00 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Se encuentra el presente proceso al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda.  

Revisado el plenario se observa que mediante auto de fecha 13 de julio del 2022, 

se admitió el llamamiento en garantía formulado por el demandado JAIME 

FIGUEROA QUIÑONEZ en contra de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., en donde en su parte resolutiva se ordenó su 

notificación conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo 66 del C.G.P., 

allegándose contestación vía correo electrónico por el demandado el pasado 22 

de agosto del 2022, la cual fue tenida fuera de termino conforme a la Constancia 

Secretarial de fecha 02 de septiembre del 2022. Sin  embargo, revisado el 

plenario se tiene que si bien se indicó en el resuelve de la providencia mediante 

la cual se admitió el llamamiento en garantía por error involuntario que la 

misma debía surtirse conforme a la normativa antes referida, lo cierto es que en 

la parte considerativa de la misma providencia se estipulo que su notificación 

debía realizarse de forma personal conforme lo establece los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, máxime si se tiene en cuenta que para el 

presente proceso no se dan los presupuestos para ordenar la notificación por 

estado, en el entendido de que  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 

únicamente fue vinculado al presente tramite con la formulación del 

llamamiento en garantía.  

 

Razón por la cual, esta operadora judicial considera necesario dar aplicación a 

lo consagrado en el artículo 132 del Código General del proceso, dejando sin 

valor y efecto el traslado de las Excepciones de Mérito surtido por la Secretaria 

de este Despacho el pasado 05 de septiembre del 2022, y en su lugar se deberá 

tener de acuerdo a lo señalado en el artículo 75 del CGP, a la Dra. ANA 

ELIZABETH MORENO HERNANDEZ, como apoderada de la demandada 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., en los términos y facultades 

del poder otorgado. 
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En consecuencia, conforme lo establecido en el inciso 2º del artículo 301 del 

CGP, se dispone tener notificada por conducta concluyente a la demandada 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Por Secretaria remítase Link 

del expediente.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CUCUTA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTOS la constancia secretarial de fecha 

02 de septiembre de 2022 y el traslado de las Excepciones de Mérito surtido por 

la Secretaria de este Despacho el pasado 05 de septiembre del 2022, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: TÉNGASE de acuerdo a lo señalado en el artículo 75 del CGP, a la 

Dra. ANA ELIZABETH MORENO HERNANDEZ, como apoderada de la 

demandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., en los términos y 

facultades del poder otorgado. 

 

TERCERO: EN CONSECUENCIA, conforme lo establecido en el inciso 2º del 

artículo 301 del CGP, se dispone tener notificada por conducta concluyente a la 

demandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Por Secretaria 

remítase Link del expediente.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

MARIA ELENA ARIAS LEAL 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 057 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 

DE 2022 

 
SECRETARIA 
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PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR 
REFERENCIA  540013153 006 2022 00286 00 
 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
Agréguese y póngase en conocimiento de la parte ejecutante, el contenido de los 
oficios provenientes del Banco Popular, Bancolombia y Banco Itau, obrantes a los 
folios que anteceden, para lo que estime pertinente. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
  

 

 

La Juez, 
 

 
MARIA ELENA ARIAS LEAL  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 057 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 

DE 2022 

 
SECRETARIA 
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PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR 
REFERENCIA  540013153006-2022-00313-00 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo a lo señalado en el artículo 75 del CGP, se tiene a la Dra.  ANGIE 
KATHERINE PERTUZ QUINTERO, como apoderada de la demandada MAYDE 
JOHANA ESTEBAN PABON, en los términos y facultades del poder otorgado. 
 
Así mismo, conforme lo establecido en el inciso 2º del artículo 301 del CGP, se 
dispone tener notificada por conducta concluyente a la demandada MAYDE 
JOHANA ESTEBAN PABON. Por Secretaría remítase Link del expediente.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

MARIA ELENA ARIAS LEAL 

 
 
 

  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 057 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 

DE 2022 

 
SECRETARIA 
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PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR 

REFERENCIA  540013153 006 2022 00329 00 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, en donde solicita como medida cautelar se oficie al Juzgado Sexto 

Penal Municipal con Función de Conocimiento y Centro de Servicios Judiciales  

de Cúcuta, a fin que dejen a disposición del presente proceso los bienes 

inmuebles identificados con folio de Matriculas Inmobiliarias No. 260-141090 y 

260-206581, se debe manifestar que la misma no es procedente toda vez que 

no se enmarca dentro de las cautelas nominadas existentes para los procesos 

ejecutivos.  

 

Finalmente, se procederá AGREGAR las respuestas allegadas por el BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL y BANCO BBVA, y póngase 

en conocimiento de la parte actora, para lo que estime pertinente.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

MARIA ELENA ARIAS LEAL 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 057 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 

DE 2022 

 
SECRETARIA 
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PROCESO       RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
REFERENCIA  540013153006-2022-00352-00 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo a lo señalado en el artículo 75 del CGP, se tiene a la firma PEÑA 
ARANGO ABOGADOS S.A.S como apoderado de la demandada LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES O.C, en los términos y facultades del poder otorgado. 
 
Así mismo, conforme lo establecido en el inciso 2º del artículo 301 del CGP, se 
dispone tener notificada por conducta concluyente a la demandada LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Por Secretaría remítase Link del 
expediente.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

MARIA ELENA ARIAS LEAL 

 

 

 
 

  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 057 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 

DE 2022 

 
SECRETARIA 
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PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR 
REFERENCIA  540013153 006 2022 00387 00 
  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Cúcuta, catorce (14) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Vuelve al Despacho para estudio de admisibilidad la presente demanda 
EJECUTIVA SINGULAR instaurada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en 
contra de AMILCAR ANTONIO COSTINHA GONCALVEZ. 
 
Revisado el expediente se observa que por auto que antecede de fecha 30 de 
noviembre de 2022, el cual fue notificado por anotación en estado el día 01 de 
diciembre de 2022, se dispuso inadmitir la demanda, concediendo un término 
de cinco (05) días para subsanarla, so pena de rechazo.  
 
En vista de lo anterior, por cuanto dentro de término concedido para la 
subsanación del libelo, cuantificado de conformidad al artículo 118 del Código 
General del Proceso y que comprendió desde el día viernes 02 de diciembre de 
2022 al viernes 09 de diciembre del mismo año, la parte demandante no 
procedió de conformidad a lo señalado por este Despacho Judicial, acorde a la 
preceptiva del artículo 90 ibídem, se impone por ello su rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CÚCUTA;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR 
instaurada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de AMILCAR 
ANTONIO COSTINHA GONCALVEZ, conforme lo motivado. 
 
SEGUNDO: ARCHIVENSE las diligencias, previa constancia en el Sistema Siglo 
XXI.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

MARIA ELENA ARIAS LEAL 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 057 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 

DE 2022 

 
SECRETARIA 
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PROCESO       DIVISORIO  

REFERENCIA  540013153 006 2022 00412 00 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda DIVISORIA propuesta a través 

de apoderado judicial por JOSE DARIO ROJAS QUIROGA en contra de 

FRANCELINA QUIROGA DE ROJAS, HORACIO ROJAS QUIROGA, ALIDA 

ROJAS QUIROGA, ARMANDO ROJAS QUIROGA, MARIA ROJAS QUIROGA, 

EOCARDO ROJAS QUIROGA y ELACIO ROJAS QUIROGA, para resolver sobre 

su admisibilidad. 

 

Así las cosas, revisado el líbelo y sus anexos se advierte que la misma contiene 

los siguientes defectos que impiden su admisión: 

 

1. En primer lugar se advierte esta Juzgadora que para la determinación de 

la cuantía de este proceso se ha de tener en cuenta lo expreso en el inciso 

4° del artículo 26 del Código General del Proceso, el cual señala que 

respecto a la estimación de la misma en los procesos divisorios que 

versen sobre bienes inmuebles, se debe tener en cuenta el valor del 

avalúo catastral, por lo que es pertinente para tal fin anexar el avalúo del 

que trata este artículo. 

 

2. Se observa que en el acápite de hechos de la demanda precisa los bienes 

inmuebles sobre los cuales solicita se decrete la división material y 

posterior venta, sin embargo, no es posible jurídicamente solicitar en el 

presente proceso conjuntamente la división y venta de los bienes 

inmuebles objetos del presente proceso, situación por la que se hace 

necesario aclare dicha situación, conforme lo establece los numerales 4 

y 5 del artículo 82 del Código General del Proceso.  

 

3. No se aportó el Dictamen pericial que determine el valor del bien de 

solicitar la venta o el tipo de división en caso de pedirse la división 
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material de los mismos, conforme lo establece el inciso 3 del artículo 406 

del Código General el Proceso. 

 
4. Se tiene que si bien se allega con la presente demanda Certificado de 

Libertad y Tradición de los bienes inmuebles objeto del presente proceso 

Divisorio, los mismo son del 28 de octubre del 2022, situación por la que 

se hace necesario requerir a la parte actora a fin de que aporte 

certificados de libertad y tradición actualizados.  

 
5. Observa esta operado que en el acápite de notificaciones la parte actora 

refiere unas direcciones electrónicas para notificación del extremo pasivo, 

sin embargo, no indica como fueron obtenidos los mismos conforme lo 

establece el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 2213 del 2022.  

 

Por lo anterior, el Despacho inadmitirá la demanda para que en el perentorio 

término de cinco (05) días previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, adecue el libelo acorde con lo advertido en líneas precedentes, 

corrigiendo el yerro anotado, so pena de rechazarse la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda DIVISORIA impetrada a través de 

apoderado judicial por JOSE DARIO ROJAS QUIROGA en contra de 

FRANCELINA QUIROGA DE ROJAS, HORACIO ROJAS QUIROGA, ALIDA 

ROJAS QUIROGA, ARMANDO ROJAS QUIROGA, MARIA ROJAS QUIROGA, 

EOCARDO ROJAS QUIROGA y ELACIO ROJAS QUIROGA, conforme lo 

motivado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el perentorio término de cinco 

días previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, allegue el 

documento echado de menos en debida forma, so pena de rechazo. 
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TERCERO: TENGASE a la Dra. LIDYA TOPACIO SARMIENTO CARREÑO, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos el poder 

conferido.  

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

MARIA ELENA ARIAS LEAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 057 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 

DE 2022 

 
SECRETARIA 
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PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR 
REFERENCIA  540013153 006 2022 00413 00 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR 

instaurada por BANCO BBVA COLOMBIA. en contra de RAFAEL ENRIQUE 

JIMENEZ FERNANDEZ, para resolver sobre su admisibilidad. 

 

Así las cosas, revisado el líbelo y sus anexos se advierte que la misma contiene 

los siguientes defectos que impiden su admisión: 

 

1. En primer lugar, se advierte esta juzgadora que el poder allegado, no se 

otorgó conforme lo exige el artículo 5 de la Ley 2213 del 2022, ya que si 

bien se adjunta capture de pantalla de correo electrónico, no se puede 

observar que el mismo allí sido remitido desde el correo inscrito en el 

Certificado de existencia y representación del BANCO BBVA COLOMBIA 

S.A., y que haya sido remitido a la dirección electrónica del apoderado 

judicial conforme lo establece el artículo 5 de la Ley 2213 del 2022.  

 

Por lo anterior, el Despacho inadmitirá la demanda para que en el perentorio 

término de cinco (05) días previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, adecue el libelo acorde con lo advertido en líneas precedentes, 

corrigiendo el yerro anotado, so pena de rechazarse la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR 

instaurada por BANCO BBVA COLOMBIA. en contra de RAFAEL ENRIQUE 

JIMENEZ FERNANDEZ, conforme lo motivado. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el perentorio término de cinco 

días previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, allegue el 

documento echado de menos en debida forma, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

MARIA ELENA ARIAS LEAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
 

  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No. 057 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 

DE 2022 

 
SECRETARIA 
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PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR 
REFERENCIA  540013153 006 2022 00311 00 
 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Teniendo en cuenta el memorial presentado por el Dr. JOSÉ ANDRÉS QUINTERO 
BARRETO como apoderado de C.I. MINAS LA AURORA, visto a folios precedentes, 
en el que presenta renuncia al poder otorgado por la referida ejecutante, esta 
operadora judicial considera que no es procedente acceder a ello, toda vez que no 

cumple con lo establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso, pues se 
echa de menos la comunicación que hiciera con antelación a su poderdante. 
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